MIGUEL PRIMO DE RIVERA: Declara-
ciones en Cadiz

“El Movimiento es la co-
munién de los espafioles en
los Principios de 1a Ley Fun-
damental de 17 de mayo de
1958, que informa el orden
politico abierto a la totalidad
de los espanoles y para el
mejor servicio de la patria
en régimen de ordenada con.
currencia de criterios. Esta
es la definicién legal, pero si
me pide una definicién prac-
tica le diré que es la agru-
pacién total del régimen de
Franco, Lo nuestro es el
franquismo y no debemos te-
ner empacho en Hamarlo
asi.” En estos términos se ha
expresado el alcalde de Je-
rez, don Miguel Primo de Ri-
vera en unas declaraciones
al “Diario de Cadiz”.

En  cuanto a las Hamadas
asociaciones de opinién pi-
blica, cuyo estatuto ha side
recientemente aprobado por
el maximo Organismo cole-
giado del Movimiento, con-
gidera que en ellas la perso-
na puede desarrollar libre.
mente sus convicciones. y
desacuerdos, mientras que en
los partidos politicos el hom-

bre carece de libertad y el
fin. del grupo se antepone
muchas veces al de la patria.
No obstante, estima que los
partidos no son congénita-
mente malos y sefala que
quiza algin dia los haya en
Espafia, aunque ahora seria
un crimen politico el insti-
tucionalizar aqui el régimen
de partidos.

Respecto a la instauraeién
de la Monarquia, declara gue
la férmula monarquica y la
Falange no son irreconcilia-
bles y que José Antonio sélo
condend la Monarquia que
marcdé la época de la' deca-
dencia de Espaiia. Y en este
sentido arguye que en ‘el dis-
curso que pronuncié José
Antonio en el cine Madrid,
dijo que “la Monarquia es-
pafola habia sido el instru-
mento histérico de ejecucion
de uno de los grandes senti-
dos universales”. Dice tam-
bién el seiior Primo de Rive-
ra, que voté “si” en las Cor-
tes porque ve, en la formula
propuesta por el Caudillo, la
continuidad del Movimiento
Nacional que es, en definiti-
va, 1o que interesa.



